
ACTA N° 23 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Siendo las nueve y treinta  horas a.m. del día martes 26 de noviembre de 2019, se reunieron en la 
Sala de Sesiones de la Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad 
Universitaria, Bellavista – Callao, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Dr. 
Ciro Ítalo Terán Dianderas Director de la Escuela de posgrado UNAC, Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, 
Mg. Aurelio Hoces Varillas,  Dra. Erika Juana Zevallos Vera, Dr. Santiago Linder Rubiños Jimenez, 
Mg. Edgar Zarate Sarapura,  Dr. Felix Alejandro Bonilla  Rodriguez, Mg.  Eduardo Valdemar Trujillo 
Flores y el  Dr. Napoleón Jauregui Nongrados, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Consejo de 
Escuela de Posgrado con la siguiente agenda:  
 

1. Aprobación de Certificados y Grados.   

2. Aprobación de expeditos para sustentación de Grado de Maestro y Doctor. 

3. Aprobación de Adecuación curricular del Sr. Abad Levano José Luis de la UPG-FIQ. 

4. Licencia del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la EPG. 

5. Inicio de Clases  2° módulo 2019-B, de la UPG-FIEE. 

6. Recomposición del Comité Directivo de la UPG-FCS. 

 
El Secretario Académico señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión Ordinaria de 
fecha 26 de noviembre de 2019, y se da lectura al Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 12 de 
noviembre de 2019 
 
LECTURA DE ACTA 22 
 
El Director de la Escuela de Posgrado consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces 
damos por aprobada el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 12  de noviembre de 2019 de Escuela 
de Posgrado de la UNAC. 
  

ACUERDO Nº 01: APROBAR EL ACTA Nº22 DE LA SESION  ORDINARIA DE CONSEJO 
DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN 
FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA DE 30 ACUERDOS, QUE TODOS LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 

 
DESPACHO 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 443-2019-EPG – UNAC, de fecha 21 de 
noviembre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 22 de noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 457-UPG-FIEE, del Dr. Santiago Linder Rubiños Jiménez, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA recibido en Mesa de 
Partes de la UPG, el 21 de Noviembre de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional 
por examen de Subsanación del  estudiante;  CAPCHA BUIZA PEDRO CRISPIN con código Nº 
1532010133 de la MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA  con mención en CONTROL 
Y AUTOMATIZACION de la asignatura: EB-206 PROCESAMIENTO DIGITAL DE SEÑALES 
AVANZADO , del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-S. 

 
(PASE ORDEN DEL DIA) 
 

2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 444-2019-EPG – UNAC, de fecha 22 de 
noviembre 2019, del director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
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Académica de la EPG, el 22 de  noviembre 2019, en el que adjunta el Oficio Nº042-2019-
CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la Comisión de Currículo, 
Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  recibido en 
Mesa de la Partes de la EPG, el 22 de noviembre de 2019, en la que remiten el 
levantamiento de observaciones de los programas de estudios de la Unidad de Posgrado de 
la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 
(PASE ORDEN DEL DIA) 

 
3. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 448-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de noviembre 
de 2019, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 26 de noviembre de 2019 , en el 
que adjunta el Oficio N° 413-2019- UPG-FCE/UNAC, del Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, 
Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, recibido en Mesa 
de la Partes de la EPG, el 25  de noviembre de 2019, en la que solicita la aprobación de 
Consejo de Escuela de Posgrado la Reprogramación del II Ciclo Taller de Tesis 2019 para 
optar el grado de Maestro o Doctor, con fecha de sustentación  el  10 Y 11 de diciembre de 
2019, que por las razones expuestas en el expediente no se pudo cumplir con dicho 
cronograma inicial, es que se solicita la ampliación de fecha de sustentación del Ciclo Taller 
de Tesis de la Facultad de Ciencias Económicas  de la UNA. 

 
(PASE ORDEN DEL DIA) 

 
4. El secretario académico da lectura al  Proveído Nº 449-2019-EPG – UNAC, de fecha 25 de 

noviembre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 26 de noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 343-UPG-FIME, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA recibido en Mesa de 
Partes de la UPG, el 25 de Noviembre de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional 
del  estudiante;  AQUINO DE LA CRUZ MIGUEL con código Nº 068100A de la MAESTRIA EN 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO de la asignatura: GEM 102 GERENCIA ESTRATEGICA DEL 
RECURSO HUMANO , del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 
 

(PASE ORDEN DEL DIA) 

 
5. El secretario académico da lectura al  Proveído Nº 450-2019-EPG – UNAC, de fecha 25 de 

noviembre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 26 de noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 341-UPG-FIME, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA recibido en Mesa de 
Partes de la UPG, el 25 de Noviembre de 2019 en el que solicita la emisión del Actas 
Adicionales de los estudiantes;  AQUINO DE LA CRUZ MIGUEL con código Nº 068100A de la 
asignatura: GEM-207 MANTENIMIENTO PREDICTIVO, GEM-206 GERENCIA DE PROYECTOS 
DE MANTENIMIENTO y para RETAMOZO PADILLA JORGE LUIS  con código N° 1671010198  
de la asignatura:  TESIS I, de la MAESTRIA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO 
correspondiente al SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 
PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
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El secretario académico da lectura al expediente con su respetivo informe de la Comisión de 
Certificados y Grados, presentados al Consejo de la Escuela de Posgrado y entrega a los miembros 
del consejo de la escuela siete (07) grados de Maestros para su aprobación en la presente sesión.  
 

1. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 440-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 20 
de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  del Bach: CARBONEL PEZO ROBERTO JOSÉ ANTONIO  aspirante a 
obtener el grado Académico de MAESTRO EN INVESTIGACION Y DOCENCIA 
UNIVERSITARIA  de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS reúne los Requisitos 
curriculares y de Reglamento. 
 

2. El secretario académico da lectura Dictamen Nº 441-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 20 de 
noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina  de la Bach: LEYTON GORDILLO MARCELINA FILOMENA aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO  
de la FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento. 

 
3. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 442-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 20 

de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  del Bach: MANDUJANO MIESES JUAN MOISES aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA  de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.  

 
4. El secretario académico da lectura al  Dictamen Nº 443-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 20 

de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  del Bach: VELARDE AGUILAR EDUARDO JESÚS aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN INGENIERIA DE SISTEMAS  de la FACULTAD DE 
INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento.  

 
5. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 444-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 20 

de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  de la  Bach: BUSTOS VILA MARIA YSABEL aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN TRIBUTACION   de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 
reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
6. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 446-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 20 

de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  del  Bach: FLORES VÁSQUEZ EVER ELOY aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA DEL MANTENIMIENTO  de la FACULTAD DE 
INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.  
 

 
7. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 445-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 20 

de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  de la  Bach: YANCE ROJAS LIDIA LEONOR aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN TRIBUTACION  de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 
reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
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Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 02: APROBAR los Grados  de Maestro a los Bach: CARBONEL PEZO 
ROBERTO JOSÉ ANTONIO, Bach: LEYTON GORDILLO MARCELINA FILOMENA, Bach: 
MANDUJANO MIESES JUAN MOISES, Bach: VELARDE AGUILAR EDUARDO JESÚS, 
Bach: BUSTOS VILA MARIA YSABEL, Bach: FLORES VÁSQUEZ EVER ELOY y al Bach: 
YANCE ROJAS LIDIA LEONOR   

 
SEGUNDO  PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE EXPEDITOS PARA OBTENCIÓN DEL GRADO DE 
MAESTRO O DOCTOR  
 
El Secretario Académico informa dieciséis  (16) expedientes para aprobación de Expedito para la 
obtención de Grado de Maestro y un (01) Grado de Doctor. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 442-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente del  Bach:  ALARCON MORE MODESTO adjuntando 
Resolución  de Comité Directivo Nº 128-2019-UPG-FIEE, de fecha 09 de noviembre de 
2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para 
obtener el Grado de Maestro en CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en 
INGENIERIA BIOMÉDICA con Tesis Titulada: “ALTERNATIVA TECNOLÓGICA DE UN BRAZO 
ORTOPÉDICO FLEXIBLE PARA EL IMPLANTE EN EL SER HUMANO”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO N° 03: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en 
INGENIERIA BIOMÉDICA con Tesis Titulada: “ALTERNATIVA TECNOLÓGICA DE UN 
BRAZO ORTOPÉDICO FLEXIBLE PARA EL IMPLANTE EN EL SER HUMANO” del  Bach: 
ALARCON MORE MODESTO 
 

 
2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 446-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente de la  Bach:  HUAPAYA PINILLOS ANGELA PATRICIA 
adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 015-2019-UPG-FCC, de fecha 25 de 
noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la 
Tesis para obtener el Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “APLICACIÓN 
DE LA NIC 12 Y LA UTILIDAD CONTABLE- TRIBUTARIA EN LA EMPRESA AGRO INDUSTRIA 
EL VADO EIRL AÑO 2017”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 04: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “APLICACIÓN DE 
LA NIC 12 Y LA UTILIDAD CONTABLE- TRIBUTARIA EN LA EMPRESA AGRO 
INDUSTRIA EL VADO EIRL AÑO 2017” de la  Bach:  HUAPAYA PINILLOS ANGELA 
PATRICIA. 
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3. El secretario académico da lectura  al  Proveído Nº 446-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, en el 
que remite el expediente del Bach:  CAMACHO VILCHEZ CÉSAR MICHAEL ORLANDO 
adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 016-2019-UPG-FCC, de fecha 25 de noviembre 
de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener 
el Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “APLICACIÓN DE LA NIC 12 Y LA 
UTILIDAD CONTABLE- TRIBUTARIA EN LA EMPRESA AGRO INDUSTRIA EL VADO EIRL AÑO 
2017”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 05 APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “APLICACIÓN DE 
LA NIC 12 Y LA UTILIDAD CONTABLE- TRIBUTARIA EN LA EMPRESA AGRO 
INDUSTRIA EL VADO EIRL AÑO 2017” del Bach:  CAMACHO VILCHEZ CÉSAR 
MICHAEL ORLANDO. 

 
4. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 447-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, en el 
que remite el expediente del Bach:  ARROYO DUEÑAS VÍCTOR FREDY adjuntando Resolución  
de Comité Directivo Nº 098-2019-UPG-FCA, de fecha 25 de noviembre de 2019, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA con Tesis Titulada: “PRACTICAS 
COMERCIALES ANTICOMPETITIVAS DE EMPRESAS MARITIMO PORTUARIAS 
TRANSNACIONALES Y COMPETITIVIDAD DE LAS MYPES TRANSPORTADORAS DE 
CONTENEDORES DEL CALLAO 2017”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 06: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA con 
Tesis Titulada: “PRACTICAS COMERCIALES ANTICOMPETITIVAS DE EMPRESAS 
MARITIMO PORTUARIAS TRANSNACIONALES Y COMPETITIVIDAD DE LAS MYPES 
TRANSPORTADORAS DE CONTENEDORES DEL CALLAO 2017” del Bach:  ARROYO 
DUEÑAS VÍCTOR FREDY. 

 
5. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, en el 
que remite el expediente del Bach:  ALARCÓN VELAZCO PABLO CIRO adjuntando Resolución  
de Comité Directivo Nº 084-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de noviembre de 2019, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con Tesis Titulada: “LOS EJES 
FUNDAMENTALES DE LA UNIVERSIDAD EN LA FORMACION ACADEMICA DE LOS 
ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 07: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con 
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Tesis Titulada: “LOS EJES FUNDAMENTALES DE LA UNIVERSIDAD EN LA 
FORMACION ACADEMICA DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
PESQUERA Y DE ALIMENTOS, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO- 2018” 
del Bach:  ALARCÓN VELAZCO PABLO CIRO. 
 

6. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente del Bach:  GONZÁLEZ GONZÁLEZ JOSÉ IGNACIO adjuntando 
Resolución  de Comité Directivo Nº 085-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con Tesis Titulada: 
“LOS EJES FUNDAMENTALES DE LA UNIVERSIDAD EN LA FORMACION ACADEMICA DE LOS 
ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO- 2018”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 08: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con 
Tesis Titulada: “LOS EJES FUNDAMENTALES DE LA UNIVERSIDAD EN LA 
FORMACION ACADEMICA DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
PESQUERA Y DE ALIMENTOS, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO- 2018” 
del Bach:  GONZÁLEZ GONZÁLEZ  JOSÉ IGNACIO. 

 
7. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente del Bach:  BRAVO FELIX JUAN ADOLFO adjuntando 
Resolución  de Comité Directivo Nº 086-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con Tesis Titulada: “LA 
APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE TIMOSHENKO AL MÉTODO DE ÁREA- MOMENTO, MEJORA 
LA EXACTITUD DE LA CURVA ELÁSTICA EN VIGAS ISOSTÁTICAS”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 09: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con 
Tesis Titulada: “LA APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE TIMOSHENKO AL MÉTODO DE 
ÁREA- MOMENTO, MEJORA LA EXACTITUD DE LA CURVA ELÁSTICA EN VIGAS 
ISOSTÁTICAS” del Bach: BRAVO FELIX JUAN ADOLFO. 

 
8. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente del Bach: LEÓN CAPCHA JOSÉ RÓMULO adjuntando 
Resolución  de Comité Directivo Nº 087-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en FINANZAS con Tesis Titulada: “RELACION ENTRE CICLO DE 
CONVERSIÓN DE EFECTIVO Y RENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS SIDERÚRGICAS QUE 
COTIZAN EN LA BOLSA DE VALORES DE LIMA, 2010-2017”. 
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Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 10: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en FINANZAS con Tesis Titulada: “RELACION ENTRE 
CICLO DE CONVERSIÓN DE EFECTIVO Y RENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS 
SIDERÚRGICAS QUE COTIZAN EN LA BOLSA DE VALORES DE LIMA, 2010-2017” del 
Bach: LEÓN CAPCHA JOSÉ RÓMULO. 
 

9. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente de la Bach: QUISPE QUISPE LUCY MARIANA adjuntando 
Resolución  de Comité Directivo Nº 088-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en FINANZAS con Tesis Titulada: “RELACION ENTRE CICLO DE 
CONVERSIÓN DE EFECTIVO Y RENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS SIDERÚRGICAS QUE 
COTIZAN EN LA BOLSA DE VALORES DE LIMA, 2010-2017”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 11: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en FINANZAS con Tesis Titulada: “RELACION ENTRE 
CICLO DE CONVERSIÓN DE EFECTIVO Y RENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS 
SIDERÚRGICAS QUE COTIZAN EN LA BOLSA DE VALORES DE LIMA, 2010-2017” de 
la Bach: QUISPE QUISPE LUCY MARIANA. 

 
10. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente de la Bach: VARGAS FERNANDEZ RUTH ESMIT  adjuntando 
Resolución  de Comité Directivo Nº 089-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA  con Tesis Titulada: 
“SINTOMAS MUSCULO ESQUELETICOS RELACIONADO AL AUSENTISMO LABORAL EN 
ENFERMERAS DEL HOSPITAL SAN JOSE DEL CALLAO, 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 12: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA  con 
Tesis Titulada: “SINTOMAS MUSCULO ESQUELETICOS RELACIONADO AL 
AUSENTISMO LABORAL EN ENFERMERAS DEL HOSPITAL SAN JOSE DEL CALLAO, 
2018” de la Bach: VARGAS FERNANDEZ RUTH ESMIT. 
 

11. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente del Bach: VELIZ CHUQUILLANQUI RUBEL  adjuntando 
Resolución  de Comité Directivo Nº 090-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA  con Tesis Titulada: 
“RELACION ENTRE EL CLIMA LABORAL  CON LA SATISFACCION DEL USUARIO DEL 
HOSPITAL DE LA BASE NAVAL DEL CALLAO PMUM, 2018”. 
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Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 13: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA  con 
Tesis Titulada: “RELACION ENTRE EL CLIMA LABORAL  CON LA SATISFACCION DEL 
USUARIO DEL HOSPITAL DE LA BASE NAVAL DEL CALLAO PMUM, 2018” del Bach: 
VELIZ CHUQUILLANQUI RUBEL. 
 

12. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente del Bach: BONILLA ASALDE CÉSAR ANTONIO  adjuntando 
Resolución  de Comité Directivo Nº 091-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA  con Tesis Titulada: 
“FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS CON LA AMPLIFICACION DE RESISTENCIA EN 
FRACASOS TERAPÉUTICOS DE TUBERCULOSIS MULTIDROGORRESISTENTE EN LA REGION 
CALLAO- PERÚ, AÑOS 2009-2014 ”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 14: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA  con 
Tesis Titulada: “FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS CON LA AMPLIFICACION DE 
RESISTENCIA EN FRACASOS TERAPÉUTICOS DE TUBERCULOSIS 
MULTIDROGORRESISTENTE EN LA REGION CALLAO- PERÚ, AÑOS 2009-2014” del 
Bach: BONILLA ASALDE CÉSAR ANTONIO. 

 
13. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 

Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 
2019, en el que remite el expediente de la Bach: VERA BRINGAS BERTHA EUGENIA  
adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 092-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de 
noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la 
Tesis para obtener el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA  
con Tesis Titulada: “FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS CON LA AMPLIFICACION DE 
RESISTENCIA EN FRACASOS TERAPÉUTICOS DE TUBERCULOSIS 
MULTIDROGORRESISTENTE EN LA REGION CALLAO- PERÚ, AÑOS 2009-2014 ”. 
 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 15: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA  con 
Tesis Titulada: “FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS CON LA AMPLIFICACION DE 
RESISTENCIA EN FRACASOS TERAPÉUTICOS DE TUBERCULOSIS 
MULTIDROGORRESISTENTE EN LA REGION CALLAO- PERÚ, AÑOS 2009-2014” de 
la Bach: VERA BRINGAS BERTHA EUGENIA. 
 

14. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 445-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
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en el que remite el expediente del Bach: CAMACHO VIDAL JULIO AUGUSTO TOMÁS  
adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 093-2019-UPG-FCE, de fecha 25 de 
noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la 
Tesis para obtener el Grado de Maestro en PROYECTOS DE INVERSION  con Tesis Titulada: 
“LOS FACTORES QUE DETERMINAN EL DESTINO POR REGION, DE LA INVERSION PUBLICA 
DEL GOBIERNO NACIONAL EN EL PERÚ: 2009-2016 ”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 16: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en PROYECTOS DE INVERSION  con Tesis Titulada: “LOS 
FACTORES QUE DETERMINAN EL DESTINO POR REGION, DE LA INVERSION 
PUBLICA DEL GOBIERNO NACIONAL EN EL PERÚ: 2009-2016”  del Bach: CAMACHO 
VIDAL JULIO AUGUSTO TOMÁS. 
 

15. secretario académico da lectura  al Proveído Nº 451-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 26 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente de la Bach:  CESPEDES DE LA CRUZ PAOLA ROCIO 
adjuntando Resolución  Directoral Nº 039-2019-UPG-FCS, (con cargo a dar cuenta al 
Comité Directivo)  de fecha 22 de noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR 
EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA 
EN SALUD  con Tesis Titulada: “GESTION Y MANEJO DURANTE LA ELIMINACION Y 
DESTRUCCION DE PRODUCTOS  FARMACÉUTICOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS VENCIDOS 
POR EL PERSONAL DE FARMACIA DE LAS DIRESAS DE LIMA Y CALLAO, 2018 ”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 17: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD  con Tesis Titulada: “GESTION 
Y MANEJO DURANTE LA ELIMINACION Y DESTRUCCION DE PRODUCTOS  
FARMACÉUTICOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS VENCIDOS POR EL PERSONAL DE 
FARMACIA DE LAS DIRESAS DE LIMA Y CALLAO, 2018 ” de la Bach:  CESPEDES DE 
LA CRUZ PAOLA ROCIO. 
 

16. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 451-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 26 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente de la Bach:  HUMPIRI TURPO CANDY JAKELYN  adjuntando 
Resolución  Directoral Nº 040-2019-UPG-FCS, (con cargo a dar cuenta al Comité Directivo)  
de fecha 22 de noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD  con 
Tesis Titulada: “GESTION Y MANEJO DURANTE LA ELIMINACION Y DESTRUCCION DE 
PRODUCTOS  FARMACÉUTICOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS VENCIDOS POR EL PERSONAL 
DE FARMACIA DE LAS DIRESAS DE LIMA Y CALLAO, 2018 ”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO N° 18: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD  con Tesis Titulada: “GESTION 
Y MANEJO DURANTE LA ELIMINACION Y DESTRUCCION DE PRODUCTOS  
FARMACÉUTICOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS VENCIDOS POR EL PERSONAL DE 
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FARMACIA DE LAS DIRESAS DE LIMA Y CALLAO, 2018 ” de la Bach:  HUMPIRI 
TURPO CANDY JAKELYN. 
 

17. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 451-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 26 de noviembre de 2019, 
en el que remite el expediente de la Mg.  ROMAN ARAMBURU HAYDEE BLANCA  
adjuntando Resolución  Directoral Nº 041-2019-UPG-FCS, (con cargo a dar cuenta al 
Comité Directivo)  de fecha 22 de noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR 
EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Doctor en Ciencias de 
la Salud  con Tesis Titulada: “CONTROL PRENATAL Y SU RELACION CON LAS 
COMPLICACIONES DEL EMBARAZO EN GESTANTES ATENDIDAS EN EL HOSPITAL  
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN CALLAO- 2018 ”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 19: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Doctor en Ciencias de la Salud  con Tesis Titulada: “CONTROL 
PRENATAL Y SU RELACION CON LAS COMPLICACIONES DEL EMBARAZO EN 
GESTANTES ATENDIDAS EN EL HOSPITAL  NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN 
CALLAO- 2018 ” de la Mg.  ROMAN ARAMBURU HAYDEE BLANCA. 

 
TERCER PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE ADECUACIÓN CURRICULAR DEL SR. ABAD LEVANO 
JOSÉ LUIS DE LA UPG-FIQ. 
 
El Secretario Académico  informa la aprobación de adecuación curricular del Sr. Abad Levano Jose 
Luis de la UPG-FIQ. 
 

1. secretario académico da lectura  al Proveído N°439-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 18 de noviembre 
de 2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 20 de noviembre  de 2019, en el 
que adjunta el Oficio Nº042-2019-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, 
Presidente de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 10 de noviembre de 
2019, en la que remiten el cuadro de  Adecuación Curricular del Plan de Estudios 2009 al 
Plan de Estudios 2017, de la Maestría en GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO 
HUMANO aprobadas por el estudiante: ABAD LEVANO JOSE LUIS y de acuerdo al 
DICTAMEN Nº 086-CCCR-EPG/UNAC del 15 de noviembre del 2019 de la Comisión de 
Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO N° 20: APROBAR el cuadro de  Adecuación Curricular del Plan de Estudios 
2009 al Plan de Estudios 2019, de la Maestría en GERENCIA DE LA CALIDAD Y 
DESARROLLO HUMANO aprobadas por el estudiante: ABAD LEVANO JOSE LUIS y 
de acuerdo al DICTAMEN Nº 086-CCCR-EPG/UNAC del 15 de noviembre del 2019 
de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de  
Posgrado de la UNAC,  el cual forma parte integrante de la presente resolución: 
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CUARTO PUNTO DE AGENDA: LICENCIA DEL DR. CIRO ITALO TERAN DIANDERAS, DIRECTOR DE LA 
EPG. 
 

El Secretario Académico  informa la licencia del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la EPG. 

 

1. El secretario académico da lectura  al Oficio Nº 1163-2019-EPG-UNAC, remitido por el 
Director de la Escuela de Posgrado a la Oficina de Secretaría Académica, de fecha 18 de 
Noviembre del 2019, en la que se solicita: 1.- LICENCIA AL CARGO de Director de la Escuela 
de Posgrado, para el 17 al 22 de diciembre de 2019, en razón de haber recibido la 
Resolución de Comité Electoral Universitario N° 071-2019-CEU, del 11 de noviembre de 
2019, que resuelve: 1° PROCLAMAR GANADOR  como Decano de la Facultad de Ingeniería 
Eléctrica y Electrónica, por cuatro (04) años computados desde el 17 de diciembre de 2019 
al 16 de diciembre de 2023, y  por otra parte según Resolución N° 029-2015-CET.UNAC, del 
21 de  diciembre de 2015, que resolvió: 1° PROCLAMAR Y RECONOCER al Candidato Electo, 
para Director de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del CALLAO, con 
mandato  de cuatro (04) años, computados desde el 23 de diciembre de 2015 hasta el 22 
de diciembre de 2019, con lo que habría superposición de fechas de 17 al 22 de diciembre 
de 2019.  2.- LA ENCARGATURA  de la Dirección de la Escuela de Posgrado por el periodo 
de licencia solicitado del 17 al 22 de diciembre de 2019. 

 
 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO N° 21: APROBAR,  la Licencia al Cargo de Director de la Escuela de 

Posgrado del  Dr. CIRO ITALO TERAN DIANDERAS, para el 17 al 22 de diciembre de 

2019, por las consideraciones expuestas. 

 

ASIGNATURAS CURSADAS EN LA MAESTRIA EN 
GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO 

HUMANO 
CURRICULA 2009 

ASIGNATURAS CONVALIDADAS EN GERENCIA DE LA 
CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO 

CURRICULA 2017 

UNIVERSIDAD DE ORIGEN: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO  

UNIVERSIDAD DESTINO: UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO 

Códig
o 

Asignatura Créditos Nota Nº Código Asignatura 
Crédito

s 
Nota 

GCD 
101 

DESARROLLO Y 
DEFENSA 
NACIONAL  

4 18 1 
MGC 
101 

DESARROLLO Y 

DEFENSA NACIONAL 
4 18 

GCD 
102 

HERRAMIENTAS 
ESTRATEGICAS DE 
LA CALIDAD 

4 17 2 
MGC 
102 

INTRODUCCION A LA 
GERENCIA DE LA 
CALIDAD 

4 17 

GCD 
103  

COMPORTAMIENT
O 
ORGANIZACIONAL 

4 18 3 
MGC 
103 

INTRODUCCION A LA 
GERENCIA DEL 
DESARROLLO HUMANO 

4 18 

GCD 
203 

COACHING Y 
LIDERAZGO 

4 18 4 
MGC 
104 

COACHING Y LIDERAZGO 4 18 

TOTAL DE CREDITOS 16      TOTAL DE CREDITOS 16 
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- ENCARGAR, la Dirección de la Escuela de Posgrado a la Dra. ANA LUCY SICCHA 

MACASSI, Directora de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la 

Salud, para los días 17 al 22 de diciembre de 2019. 

 

QUINTO PUNTO DE AGENDA: INICIO DE CLASES 2° MODULO 2019-B, DE LA UPG-FIEE. 

 

El Secretario Académico  informa el Inicio de clases 2° módulo 2019-B, de la UPG.FIEE. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 440-2019-EPG – UNAC, de fecha 18 de 
noviembre 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 19 de  noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 448-
2019-UPG-FIEE, del Dr. Santiago Linder Rubiños Jimenez, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRIA Y  ELECTRONICA recibido en Mesa de 
Partes de la UPG, el  18 de noviembre de 2019, en el que solicita  que por falta de pago de 
las pensiones de las Maestrías y Doctorado, se prorrogo el inicio de clases del Segundo 
modulo del Semestre Académico 2019-B. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO N° 22: El consejo de la Escuela de Posgrado toma conocimiento  de la 
indicado por el Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Electrica y Electrónica, y se recomienda se procure recuperar las clases y concluir 
según lo establecido. 
 

SEXTO PUNTO DE AGENDA: RECOMPOSICION DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LA UPG-FCS. 

 
El Secretario Académico  informa la  recomposición del Comité Directivo de la UPG-FCS. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 438-2019-EPG – UNAC, de fecha 15 de 
noviembre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 15 de noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 296-2019-UPG-FCS, de la Dra. Ana Lucy Siccha Macasso, Directora (e) de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD recibido en Mesa de Partes de la UPG, 
el 15 de noviembre de 2019 en el que solicita el la recomposición del Comité Directivo de 
la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO N° 23: RECONOCER, la recomposición del Comité del Comité Directivo y 
demás equipo de apoyo académico de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la UNAC a los siguientes; 

 

N° COORDINADORES PROGRAMAS 

01 DRA. ANA LUCY SICCHA MACASSI DIRECTORA DE LA UNIDAD DE POSGRADO 

02 MG. NOEMI ZUTA ARRIOLA COORDINADORA DEL PROGRAMA DE EDUCACION A DISTANCIA 

03 DRA. LINDOMIRA CASTRO LLAJA 
COORDINADORA DEL PROGRAMA DE DOCTORADOS Y 
POSDOCTORADO. 

04 DRA. ANA ELVIRA LOPEZ Y ROJAS COORDINADORA DE PROGRAMAS DE MAESTRIAS 

05 DRA. MERCEDES LULILEA FERRER MEJIA COORDINADORA DE PROGRAMA DE FORMACION CONTINUA 

06 MG. HAYDEE ROMAN ARAMBURU COORDINADORA DE PROGRAMAS DE DIPLOMADO. 
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SEPTIMO PUNTO DE (DESPACHO): ACTA ADICIONAL  DE LA UPG-FIEE. 
 
El Secretario Académico  informa el Acta Adicional de la UPG-FIEE. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 443-2019-EPG – UNAC, de fecha 21 de 
noviembre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 22 de noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 
457-UPG-FIEE, del Dr. Santiago Linder Rubiños Jiménez, Director de la Unidad de posgrado 
de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA recibido en Mesa de Partes de 
la UPG, el 21 de Noviembre de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional por 
examen de Subsanación del  estudiante;  CAPCHA BUIZA PEDRO CRISPIN con código Nº 
1532010133 de la MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA  con mención en CONTROL 
Y AUTOMATIZACION de la asignatura: EB-206 PROCESAMIENTO DIGITAL DE SEÑALES 
AVANZADO , del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-S. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 24: APROBAR, el Acta Adicional por examen de Subsanación del  
estudiante;  CAPCHA BUIZA PEDRO CRISPIN con código Nº 1532010133 de la 
MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA  con mención en CONTROL Y 
AUTOMATIZACION de la asignatura: EB-206 PROCESAMIENTO DIGITAL DE SEÑALES 
AVANZADO, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-S. 

 
OCTAVO PUNTO DE (DESPACHO): LEVANTAMIENTO DE OBSERVACION DE  DOS DOCTORADOS Y 

DOS MAESTRIAS DE LA UPG-FCS. 

 

El Secretario Académico  informa el levantamiento de observaciones de dos (02) doctorados y 

dos (02) maestrías de la UPG-FCS. 

 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 444-2019-EPG – UNAC, de fecha 22 de 
noviembre 2019, del director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 22 de  noviembre 2019, en el que adjunta el Oficio Nº042-2019-
CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la Comisión de Currículo, 
Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  recibido en 
Mesa de la Partes de la EPG, el 22 de noviembre de 2019, en la que remiten el levantamiento 
de observaciones de los programas de estudios de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias de la Salud. 

 
ACUERDO N° 25 : El consejo de la Escuela de Posgrado  tomó conocimiento del 
Oficio Nº042-2019-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de 
la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de 
Posgrado de la UNAC, en el que expone que estando los expedientes actualizados 
según Resoluciones  de Consejo Universitario N° 442 y 443 -2019-CU, del 11 de 
noviembre de 2019, se devuelve a la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
de la Salud.  

 

NOVENO PUNTO DE (DESPACHO): REPROGRAMACION DE FECHA DE SUSTENTACION DEL II CICLO 

TALLER DE LA UPG- FCE. 
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El Secretario Académico  informa  la Reprogramación de Fecha de sustentación del II ciclo Taller 
de la UPG-FCE. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 448-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de noviembre 
de 2019, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 26 de noviembre de 2019 , en el que 
adjunta el Oficio N° 413-2019- UPG-FCE/UNAC, del Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Director 
de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, recibido en Mesa de la 
Partes de la EPG, el 25  de noviembre de 2019, en la que solicita la aprobación de Consejo de 
Escuela de Posgrado la Reprogramación del II Ciclo Taller de Tesis 2019 para optar el grado 
de Maestro o Doctor, con fecha de sustentación  el  10 Y 11 de diciembre de 2019, que por 
las razones expuestas en el expediente no se pudo cumplir con dicho cronograma inicial, es 
que se solicita la ampliación de fecha de sustentación del Ciclo Taller de Tesis de la Facultad 
de Ciencias Económicas  de la UNAC. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO N°26: APROBAR, la Reprogramación de fechas de sustentación del II Ciclo 
Taller de Tesis de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del 
Callao, con fecha de sustentación el 10 y 11 de diciembre de 2019, la que fue 
aprobado  en primera instancia con Resolución de Consejo de Escuela de Posgrado 
Nº 511-2018-CEPG – UNAC, de fecha 06 de noviembre de 2019,  de acuerdo  al 
expediente que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
DECIMO PUNTO DE (DESPACHO): ACTA ADICIONAL  DE LA UPG-FIME. 
 
El Secretario Académico  informa  el Acta Adicional de la UPG-FIME. 
 

1. El secretario académico da lectura al  Proveído Nº 449-2019-EPG – UNAC, de fecha 25 de 
noviembre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 26 de noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 343-UPG-FIME, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA recibido en Mesa de 
Partes de la UPG, el 25 de Noviembre de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional 
del  estudiante;  AQUINO DE LA CRUZ MIGUEL con código Nº 068100A de la MAESTRIA EN 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO de la asignatura: GEM 102 GERENCIA ESTRATEGICA DEL 
RECURSO HUMANO , del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO N°27: APROBAR, el Acta Adicional del  estudiante;  AQUINO DE LA CRUZ 
MIGUEL con código Nº 068100A de la MAESTRIA EN GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO de la asignatura: GEM 102 GERENCIA ESTRATEGICA DEL 
RECURSO HUMANO, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 
2. El secretario académico da lectura al  Proveído Nº 450-2019-EPG – UNAC, de fecha 25 de 

noviembre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 26 de noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 341-UPG-FIME, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de la Unidad de 
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posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA recibido en Mesa de 
Partes de la UPG, el 25 de Noviembre de 2019 en el que solicita la emisión del Actas 
Adicionales de los estudiantes;  AQUINO DE LA CRUZ MIGUEL con código Nº 068100A de 
la asignatura: GEM-207 MANTENIMIENTO PREDICTIVO, GEM-206 GERENCIA DE 
PROYECTOS DE MANTENIMIENTO y para RETAMOZO PADILLA JORGE LUIS  con código N° 
1671010198  de la asignatura:  TESIS I, de la MAESTRIA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO 
correspondiente al SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO N°28: APROBAR, las Actas Adicionales de los estudiantes;  AQUINO DE 
LA CRUZ MIGUEL con código Nº 068100A de la asignatura: GEM-207 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO, GEM-206 GERENCIA DE PROYECTOS DE 
MANTENIMIENTO y para RETAMOZO PADILLA JORGE LUIS  con código N° 
1671010198  de la asignatura: TESIS I, de la MAESTRIA EN GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO correspondiente al SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 
 
 
Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado. 

 




